UNIVERSIDAD DE PINAR DEL RÍO.

FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANÍSTICAS.

Carrera: Derecho.

Disciplina Ciencias Penales.

Asignatura: Derecho Penal General.

PROBLEMA DOCENTE:

Problema:  Necesidad  de  diferenciar  la  conducta  delictiva  y  su  tratamiento  jurídico-  penal  de  otras  manifestaciones  conductuales,  con  la  finalidad  de  proteger  el  sistema  de  relaciones  sociales  socialistas.


OBJETO:

Principios, categorías y normas destinadas a regular el Derecho Penal.

OBJETIVO:

· Que los estudiantes al finalizar el curso sean capaces de: 

- Valorar    las  instituciones  fundamentales  de  la  parte  general  de  Derecho  Penal  y  sus  interrelaciones  con  otras  ramas  del  Derecho,  así  como  con  los  problemas  sociales,  mediante  el  conocimiento,  interpretación  y  aplicación  de  las  teoría,  y  normas  del  Derecho  Penal desde la estricta observancia de la equidad, la veracidad y la justicia a través del análisis y discusión de documentos, revisión y estudio de casos, lectura de textos, talleres y análisis de grupo.   

SISTEMA DE CONOCIMIENTOS

· Derecho Penal

· La Ley Penal

· Concepto Del Delito

· La Figura De Delito

· Estructura Del Delito

· La Unidad y la Pluralidad De Delitos

· Etapas en el desarrollo del acto delictivo.

· Las Personas Penalmente Responsables

· La Autoría y la Participación

· Las Causas Eximentes de la Responsabilidad

· Las Sanciones Accesorias

· La Adecuación de las Sanciones

· Las Circunstancias Atenuantes y Agravantes.

· La Reincidencia y la Multirreincidencia

· La Sanción Conjunta

· La Remisión Condicional De La Sanción.

· La Libertad Condicional

· La Extinción De La Responsabilidad Penal.

· La Responsabilidad Civil.

· El Estado Peligroso Y Las Medidas De Seguridad.

SISTEMA DE HABILIDADES

· Que los estudiantes puedan:
- Explicar  la importancia de la aplicación del método histórico-materialista de la rama jurídica penal y de sus resultados concretos desde la estructura y las funciones de la norma jurídico penal, así como la concepción del ius puniendi.

-Explicar los rasgos del delito, su estructura y su contención en el tipo penal.

-Determinar la responsabilidad penal derivada de la comisión de actos delictivos.

-Valorar la naturaleza, aplicación y fines de la sanción penal.

SISTEMA DE VALORES

· Colaboración.

· Profesionalidad.

· Responsabilidad.

Temas a trabajar:

TEMA I: Introducción a la Teoría del Derecho Penal
PROBLEMA

Necesidad de establecer los conceptos y fundamentos generales del Derecho Penal General para la eficaz comprensión del fenómeno delictivo.

OBJETO DE ESTUDIO

Conceptos y categorías generales del Derecho Penal General.

OBJETIVO

- Explicar  la importancia de la aplicación del método histórico-materialista de la rama jurídica penal y de sus resultados concretos desde la estructura y las funciones de la norma jurídico penal, así como la concepción del ius puniendi.

SISTEMA DE CONOCIMIENTOS
· Derecho Penal

· La Ley Penal
SISTEMA DE ACCIONES
-Dominar el desarrollo histórico del Derecho Penal y su relación con las otras ramas jurídicas. 

- Identificar las funciones del Derecho Penal, sus fuentes y la importancia del principio de legalidad de los delitos y las penas

- Comprender la estructura y las funciones de la norma jurídico penal, así como la concepción del ius puniendi.

VALORES

Responsabilidad

Profesionalidad.

MÉTODOS

Este tema introduce los fundamentos generales del Derecho Penal; por tanto se trabajará  el método expositivo y el método heurísticos investigativos para la posterior discusión de trabajos extraclases.
FORMA

EVALUACIÓN

La evaluación de los estudiantes se realizará en los seminarios en el propio proceso de la clase, sistemáticamente, mediante las respuestas a preguntas orales o por escrito
TEMA II: La Teoría del Delito.
PROBLEMA

Necesidad de diferenciar la conducta delictiva de otras conductas sociales.

OBJETO DE ESTUDIO

Conducta delictiva.

OBJETIVO

-Explicar los rasgos del delito, su estructura y su contención en el tipo penal.
SISTEMA DE CONOCIMIENTOS
· Concepto Del Delito

· La Figura De Delito

· Estructura Del Delito

· La Unidad y la Pluralidad De Delitos

· Etapas en el desarrollo del acto delictivo.

SISTEMA DE ACCIONES 

· Determinar el concepto de delito, sus rasgos y estructura.

· Identificar las etapas en el desarrollo del acto delictivo.

· Comprender los supuestos de unidad y pluralidad de acciones delictivas.

VALORES

Responsabilidad. 

Colaboración.

Profesionalidad.

MÉTODOS

Se trabajará el método de elaboración conjunta y en alguna medida el método expositivo.
FORMA

EVALUACIÓN

El tema se evaluará  fundamentalmente  a partir de la solución de ejercicios prácticos, análisis de figuras de delitos y análisis de artículos.

TEMA III: La Teoría de la Responsabilidad penal.

PROBLEMA

Necesidad de que los estudiantes puedan diferenciar los diversos supuestos de  autoría y participación así como las causas que eximen de responsabilidad penal.
OBJETO

Responsabilidad Penal

OBJETIVO

-Determinar la responsabilidad penal derivada de la comisión de actos delictivos.

SISTEMA DE CONOCIMIENTOS

· Las Personas Penalmente Responsables

· La Autoría y la Participación

· Las Causas Eximentes de la Responsabilidad
SISTEMA DE ACCIONES
· Fundamentar los requisitos de la Responsabilidad Penal

· Analizar las teorías sobre el concepto unitario de autor y las que distinguen entre actor y partícipe.
· Explicar las causas eximentes de la responsabilidad penal, su naturaleza, estructura y clasificación.
VALORES

Responsabilidad. 

Profesionalidad.

MÉTODOS

El método de exposición problémica y el trabajo en grupos para la soluciones de casos prácticos.

FORMA

EVALUACIÓN

La evaluación será sistemática en la realización de los seminarios y la clase práctica.

TEMA IV: La Teoría de la Sanción Penal
PROBLEMA

Necesidad de determinar la sanción aplicable a los hechos delictivos.

OBJETO

Normas jurídicas, categorías y principios de Derecho Penal.

OBJETIVO

-Valorar la naturaleza, aplicación y fines de la sanción penal.

SISTEMA DE CONOCIMIENTOS

· Las Sanciones Accesorias

· La Adecuación de las Sanciones

· Las Circunstancias Atenuantes y Agravantes.

· La Reincidencia y la Multirreincidencia

· La Sanción Conjunta

· La Remisión Condicional De La Sanción.

· La Libertad Condicional

· La Extinción De La Responsabilidad Penal.

· La Responsabilidad Civil.

· El Estado Peligroso Y Las Medidas De Seguridad.

SISTEMA DE ACCIONES

· Analizar críticamente los elementos teóricos y normativos de la sanción penal.

· Explicar las instituciones que modifican la responsabilidad penal.

· Fundamentar la responsabilidad civil que se deriva del acto punible.

· Valorar el estado peligroso y las medidas de seguridad  pre y postdelictivas.

VALORES

Responsabilidad. 

Profesionalidad.

MÉTODOS

Esencialmente se trabajará el método heurístico, para crear la habilidad en el estudiantado de dar múltiples respuestas a las disímiles situaciones que les pueden plantear en la práctica jurídica como profesional de Derecho en torno a la imposición de la sanción penal.

FORMA

EVALUACIÓN

El tema se evaluará a partir de un ejercicio final integrador donde los estudiantes presentaran las distintas alternativas a la solución del caso, evidenciando su función asesora.

Metodología general a emplear en el programa.

La asignatura debe caracterizarse en general por el método de exposición problémica y el estudio de casos que permitan al estudiante en el desarrollo de la práctica jurídica desarrollar con eficacia la orientación, dirección y actuación de los elementos del Proceso Civil. Sin perder de vista que en función del contenido de cada tema se han seleccionado métodos particulares.

Evaluación

La evaluación de la asignatura tendrá un carácter integrador. Se tomará en consideración las evaluaciones sistemáticas realizadas en clases (seminarios y clases prácticas); así como los distintos trabajos extraclases orientados oportunamente en el curso del proceso docente. .

Como última evaluación se realizara un examen final.

BIBLIOGRAFÍA:

 Básica:
· Renén Quiróz Pérez: Manual de Derecho Penal, Editorial Felix Valera, La     Habana, 1999, tomos I y II.

· Constitución de la República.

· Código Penal (actualizado), editado por el Ministerio de Justicia, 1999.

· Ley Nro. 87 de 16 de febrero de 1999, G.O. Ext. Nro. 1 de 15 de marzo de 1999.

· Ley de los Delitos Militares.

Complementaria:
· Renén Quiróz Pérez: Estudio sobre algunos aspectos de la reincidencia y la multirreincidencia en el Derecho Penal cubano. (Prólogo al libro “La reincidencia en el delito de T.E. Karayev, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 1988.
· Renén Quiróz Pérez: Introducción a la Teoría del Derecho Penal, Editorial de Ciencias Sociales, La Habana, 1988.

· Renén Quiróz Pérez: “Las Modificaciones del Código Penal”, en Revista Cubana de Derecho, Nro. 33, La Habana, 19898, pp. 3 y ss.

· Renén Quiróz Pérez: “El Pensamiento Jurídico Penal burgués: exposición y crítica”, en Revista jurídica , Nro. 8, La Habana, 1985.

· Arnel Medina Cuenca y Mayda Goite Pierre: Selección de Lecturas de Derecho Penal General, Editorial Felix Valera, La Habana, 2000.

· Lecturas de Derecho Penal para Jueces (Tomo I).

NOTA: En el elemento  Forma deben trabajar para completar el programa, teniendo en cuenta los encuentros y las consultas.
